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SR. PRESIDENTE: 

El presente proyecto de ley tiene como objetivo prohibir la utilización, distribución y comercialización de las bolas de plástica, en todo el territorio provincial, como una forma de protección y cuidado del medio ambiente, y también la vida de todos los entrerrianos. 

Las bolsas de plásticos, son un producto simbólico de nuestra cultura de usar y tirar, malgastando grandes cantidades de energía y materia no renovable, en un producto efímero, de un solo uso, donde su descarte no es inocuo, sino dañino para el ambiente.

Las bolsas de plástico de un solo uso-no biodegradable son reemplazables, por lo que no son necesarias de utilizar. Pueden ser sustituidas por recipientes o sistemas duraderos y ecológicos (bolsa de tela, de plásticos resistentes para innumerables usos, carros de compra, etc.)

En razón de ello, se considera que es necesaria la desaparición de las bolsas plásticas de un solo uso.

Si analizamos su descarte, en el mejor de los casos, que no es bueno ni inocuo, se entierran o se apilan en grandes fardos, debido a que vale 100 veces más reciclarlas que fabricarlas de nuevo, en este análisis carece de importancia, debatir si este porcentaje es exacto, lo que sí es importante saber es que es antieconómico, por esta razón más de un 90% de nuestros residuos sólidos urbano acaban en ríos y arroyos o incinerados.

No hay dudas que la desaparición de las bolsas plásticas de un solo uso, es necesaria. 

En cuanto a la afectación del medio ambiente y partimos de que su fabricación es derivada del petróleo, que es un recurso no renovable, emisor de gases de efecto invernadero, tiene una implicancia directa en el cambio climático.

Este proyecto es la síntesis de numerosas campañas y acciones que se vienen realizando a nivel nacional y también en muchos municipios entrerrianos, por lo que nuestra provincia no puede estar al margen de estas iniciativas que favorecen el medio ambiente y por ende favorecen al bienestar de las personas. 

Con estos argumentos, entre otros tantos, es que consideramos necesaria erradicar la utilización, distribución y comercialización de las bolsas de polietileno. Solicitamos el acompañamiento de nuestros pares para convertir en ley el presente proyecto. 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1.- Prohíbase en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos el uso de bolsas de polietileno, y todo otro material plástico convencional, utilizadas y entregadas por supermercados, autoservicios, almacenes y comercios en general para transporte de productos o mercaderías.

Los materiales referidos deberán ser progresivamente reemplazados por contenedores de material degradable y/o biodegradable que resulten compatibles con la minimización de impacto ambiental.

ARTÍCULO 2.- Los titulares de los establecimientos comprendidos por la presente Ley, deberán proceder a su reemplazo, en el plazo de TRES (3) meses a contar desde la vigencia de la presente, para quienes realizan actividad económica comercial o no, al por menor o al por mayor. 

Los fabricantes deberán adecuar su tecnología para abastecer a los establecimientos que conforme el artículo 1º se encuentren en el ámbito subjetivo de aplicación de la presente Ley, en el plazo de tres (3) meses a contar desde la vigencia de la presente.

ARTICULO 3.- La presente Ley no será aplicable cuando por cuestiones de asepsia las bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional deban ser utilizadas para contener alimentos o insumos húmedos elaborados o pre-elaborados y no resulte factible la utilización de un sustituto degradable y/o biodegradable en términos compatibles con la minimización de impacto.

ARTICULO 4.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley la determinará el Poder Ejecutivo provincial en la reglamentación. El organismo que aplique la presente Ley, tendrá a su cargo el desarrollo, implementación, seguimiento del cronograma de sustitución y reemplazo de los materiales definidos en el artículo 1º, de acuerdo a los plazos fijados en el artículo 2º.

Asimismo la Autoridad de Aplicación implementará a partir de la promulgación de la presente, el programa de sustitución y reemplazo de bolsas de plástico por envases degradables y/o biodegradables que consistirá, a saber en:

1)      Realizar campañas de difusión y concientización sobre el uso racional del material no degradable y/o no biodegradable, para el envase y contención de los productos comercializados en dichos establecimientos.

2)      Invitar a otras empresas relacionadas con la comercialización de productos a adecuarse a las exigencias de la presente Ley.

3)      Informar y capacitar a los destinatarios de esta Ley sobre las posibles alternativas que pueden sustituir a los envases de plástico no degradables y/o no biodegradables, asistiéndolos de forma gratuita e inmediata ante sus requerimientos.

ARTICULO 5.- La Autoridad de Aplicación determinará las sustancias y materiales que, de conformidad con la normativa específica de aplicación podrán ser empleadas en la confección e impresión de inscripciones en las bolsas a las que refiere la presente Ley.

ARTÍCULO 6.- La Autoridad de Aplicación tendrá facultades de fiscalización respecto del cumplimiento de la presente Ley y del reglamento que en su consecuencia se dicte. A tal efecto creará un Registro de Fabricantes, Distribuidores e Importadores de Bolsas Biodegradables en el que deberán inscribirse todas las personas físicas y jurídicas que fabriquen y/o comercialicen a nivel minorista o mayorista las bolsas de transporte definidas en el artículo 1º, las que deberán contar, en su caso, con una certificación anual de degradabilidad y/o biodegradabilidad de sus productos, expedida por la citada Autoridad como requisito obligatorio e indispensable para el otorgamiento de las correspondientes habilitaciones comerciales.

Asimismo la Autoridad de Aplicación definirá el diseño y leyenda que, para su identificación, los sujetos obligados antes citados deberán incluir en sus productos. Por vía reglamentaria se fijarán los criterios para determinar la degradabilidad y/o biodegradabilidad de los productos sujetos a certificación en términos que resulten compatibles con esta legislación.

ARTÍCULO 7.- El incumplimiento o trasgresión a la presente Ley y/o al cronograma fijado por el artículo 2º, hará pasible a los titulares del establecimiento en el que se verifique la infracción, de la aplicación de las siguientes sanciones por parte de la Autoridad de Aplicación:

a)      Apercibimiento, que podrá ser aplicado una sola vez al infractor.

b)      Multas, entre diez (10) y hasta mil (1000) sueldos básicos del escalafón general del Administración Pública Provincial.

c)      Decomiso de las bolsas de transporte no biodegradable, juntamente con las sanciones de los incisos a), b) o d), según el caso.

d)      Clausura temporaria del establecimiento que no podrá exceder de un (1) mes.

e)      Clausura definitiva del establecimiento.

Por vía reglamentaria se fijarán las pautas para la graduación de las sanciones, en función de la magnitud del incumplimiento, la condición económica del infractor y el carácter de reincidente.

ARTÍCULO 8.- Los fondos que ingresen en concepto de multa, lo harán a la cuenta especial en la jurisdicción de la Autoridad de Aplicación y serán destinados al cumplimiento de las acciones que competen a la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

ARTICULO 9.- Adecúense las partidas presupuestarias para la ejecución y cumplimiento de la presente Ley. 
ARTÍCULO 10.-  Institúyase como obligatorio la exhibición en lugar visible de todos los comercios y/o instituciones públicas y/o privadas, la transcripción del art. 1° de la presente ley. 

ARTÍCULO 11.- Promulgada que sea la presente ley, comuníquese a todos los Centros Comerciales u organismos que nuclean la actividad comercial, la vigencia de la presente ley. 

ARTÍCULO 12.- Invítese a todos los Municipios de la provincia a adherir a la presente ley.- 

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, regístrese, etc. 

